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Este perieemaldra los bines, Itiié'rcoles y Viernes de ceda seumne.
Se adMiten suScriciones en esta ltedaccion, calle del Rosario nútn...40.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son les corresponsales de este periódico
PRECI0t4 DE susOincioN. IJñ times 5 rš. en esta Capital, y 7 id. fuera.
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MIMPA15, :lthe etNYI3‘it
-19ia'•_ • 	- Y /ItYl91—te4-- 4,1, , • ' '	 •

:it6I11 ,,10' 	 -• :!	 41	 00,Y,' n : y-11 'H y , t
c,i9RESIDENCIA, BEL CONSEJO, DE
-B4f103 P9-• 'U LIMIEVISTROS.

ob	 livion.,.....	 O•ri'Y.) . ,:!	 •:i	 •

* r19.ii ttlAt.rbi titAna .i iiiietta' Señora;
.., .i .,.t augn,sta . Real fa'-

lti1i4,./ePtittntgi, en. esta çörtesiq
novedad eiv.$9,:importante salud.0
?ni	 .i.. .j.	 •i , '	 i . ; . 1!• .	 -
.id al ,is.11,40........,
.oloiniii 19 .,,,;• • ii

. 6719 " *' .1 "-REAL .DECRETO.
F..11	 :•	 ,	 1	 . i; ..!!'i!"!.'.i	 ,
-il ,, Vengo en relevar del . cargo de Gol
bernador de la provincia de Madrid -a
IhiMantiel 'Bermudez de Castro, 'opte-
dandolnuy satisfecha del celo; lealtad
•élniel4jeneia con que lo ha desempe-
iladol.	 i?.,1	 . . ;..	 . . , •	 .	 .,
-ii Alada: onPalacio. á :veinticinco de
Octubre de mil ochocientos cincuenta

lette.i=Estä . rubricado de lä Real nia-
no.=-Itefrendado. —El Presidente del
Consejdde Ministros; Francisco Armero.

..-,•faieliai . : - - ele,. -	 ,	 • ...1,.,(1
. o lo 1,000~9. , (.,i,

•
•,,,I i;	 O's	 0.0.1'.1 V	 y:	 •	 Y ., ,	 ' •

Habiendo transcurrido más de finco
nieses desde Mie'ke'ltizólel recuenta ge-
nerat de la poblacióiy,. no puede retar-
flaraelpor,mäe MemPt).el:conocimiento
1(biki re'siilthab ffict,4, Y clefinitiVO: r„,

. Por„ o 4rt. ß7`d'Ih,.1.1stoce¡óK d'é
-4W'd .4'tilärA.‘littliiicrk8 'evigii0ipe las
Juntas mtárgriNiei 14».f" •0 14Wd je, re-
cogillas;lás,ceédt.tláVdeni p9r 1,erig4Ados
sus traliajoS' fas rdni dan '4 'las L'Jitmtal.
4 partido,i

	

	 Y. i,11.?° clirk.v Perl°'.PA'i't , YaritaW (4i, .11h.r.4. , 4„.cifep 'entipl
A' .sti"Véi ' ro ictiehresEls en ".1óÄ ;. ffi. rülls,
68 y 69, han debido pasar a los ober-
nadores de prgNir‘çia,:wk documentos
comprobados 'y rectificados, los resú-
menee,de; partido h sean los -estados dil-
a el) 5 , I; Idict.men acerca Alel ju4io

ee firie, aelto . la exactI41,deTos
t 	 'ir' , n ie	 i,-1•-•	 • i -	 - • 

,idiri i.i	 I, i, 	 . 	 . ,,.	 , .,.,
' o'rl uitho 'In .9brrespnü4idó . a ; las i
iiiiiiaä'aé'pr.)0‘,Iii4i,a.e-pcuparSe.'ept,exa
One, compreliar, y: rectificar los ex-
Aelie,p0s que , de loS:,pat.th
des', prcieediendó ara ello, en cep,,np.7:.
cesado, a.,informaÇier,iée..;a4Ilistáti-

a ll'e jiiaidimAs, todii;.c4ü, arr,40,,lp,
disélelitti l i3n los artku}tóS '70 . _y ; 7,1.,
4 " ti:leWiine' (lelos. medios eikW8,

- ii .,e(d-tie Eie`',44as- reetiOacones, y
c 4ét'liti)#iliql» peodiklesen":1a . fria ¡pi:,
posible :éiictitnd 'eh '1.64,;datei, recoe,..
dds del ecuente, äe ,'',1;rigIeeft4a- OPA"

•

cachan- de estos en los Bolet4tes. o/kiu-
lespor;ia circular de 13 ;de Junio , y
otras posteriores..,.	 ,	 .
-; Casiitedas las provincias han •reati-
zado laipublicacion, ya por simples lis-
tasde partidos y pueblos, yace la forma
ináaeabd de nemenclatores; en cu-
ya virtud es de suponer que, segun ei
art. 70 de la Instruccion, estén termi-
nadas las; oportunas rectificaciones, y
acaso formados de resúmenes genera-
les de la poblacion en el estado nú-
mero 6, conforme al art. 72, con los
resúmenes de memorias y observacio-
nes de las otras Juntas y los estados
demostrativos ,de los gastos ocasiona-
dos en la inscripcion general de los ha-
bitantes, al tenor de los artículos 75

..;,	 ,	 ,	 •	 • ,)
En tal,eoncepto y no , debiendo re-

tardarse ya más el cumplimiento de to
que se dispctue en el art. 75, la Reina
(Q, D. G.), en vista de lo acordado por
la Comision de Estadistica general del.
Reino, ha tenido á bien mandar se di,
ga. a y. S. que dentro del plazo más-bre-
ve posible .dé cumplimiento en.todas,
suss ipartes a las disposiciones del citado
art., 75, apresurándose á dirigir ä dicha!
Comision general un ejemplar del resipi
men de la .provincia, otro del ,de
cada „partido y otro del de :• cada.
pneblo„remitiendo. :al Ministerio de la
6( bernacion los .documentos que el.
luili.salearticulo determina, y dando par-
ta ala .Cornision de haberle asi .veritica-
do, asi como de obrar en su poder los
documentos justificativos de las noti-
cias á ella remitidas hasta ahora,::.

propio iiempo,es la voluntad de
i S M.. que si V. S.rio ha 'terminado el
nomenelator de la provincia de su, manc:
dó, lo verifique inmediatamente, pues.
es trabajo de poca dificultad despues de,
la iiperacion.del recueutoí i y,:no por, .eso
deja de otrecer grande interés.1.,:

De lleal,Orden lo digoii Ve S,')Ipara;
se,exaeta;,y, cumplida .ejeeticion.. Dios

;guarde á V. S. muchos años. Madrid,.
I 14	 124 .de . Iktubre de 1857.------Armer0.,_
; Srs . Crilbenadogt de.,	 ..4, it','

iic Y ul y ni I14 	 ,.1

1 ,t,"1".91STIT',"!"
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I„11* 701.74i940,141:0,4.1)ö,f,
2 . ifi; 9 1	 ;	 loc.

	

REAL DECRETO.	 -()1 '; "'
C1'1.y•i	 YY-1'IltI	 y	 /

ypegp , qp elevat-hdeis fargo de Mi-,
; nisttro infino 4,e la Gobernacion á don
Francisco Amero y Pefiaranda; Capila0
general de 4, Armada, quedando :giuy.
satisfecha del celo, lealtad é inieligee
da cm que le ha des'empeñado. ,

Dado en palaqio á ,egigieincOollei

;;,'	 't• •

Otitubre de mil oChocientos 'cincuenta
y siete.—Esta 'rubricado: de:' la ¡leal
mano.,Itelrendado.El : Miniatro de
Eüado y • de Ultramar, Francisco Mar-.
cirial de lai Rosa. •

MINISTERIO 'DE LA . GOBERNACION..,

REALEOJECIIETOS.

ACCediendo , ä 'IO4 'deSeós que poirj
razon de su edad ha manifestado el
Consejero Real ordinario D. Antonio
Gil de ;Zarate, Vengo en relevarle 'del
cargo de . ,Subsecretario del Ministerio
de la Gobernacion, cuyas funciones tia
continuado' ejerciendT en comisión en
virtud de mi lteal clecreto de 12 de
Noviembre último, quedando muy sa-
tisfecha dercelo,11Caltad é inteligetV

, cia eon'que 16 ha desempeñado.
-; Dado en Palacio fi veinte y 'Siete

!d 'e l Octubre de mil ochocientos cin-
; cuenta y siete.-'---Esta rubricado de la'
Real rnano..—LEI Ministro de la Go-
/enlacien, Mann'el . Rerniudez ' de Cas-
tró. ;

En atencion mí las especiales cir-
cunstancias que' eoncurterveü D. 'Ma-
nuel Moreno, Lopez, Consejero Real
ordinario,' Vengo en resolver 'que se
encargue en comision de la Subsecre-
taría ; del Ministerio de la ttöbernacion,'
por convenir así al mejor' servicio,
conservando en propiedtid fa plaza
que . ocupa en el Consejo. " 1	'

Dado en Palacio a veinte y 'siete de
! Octubre de ;Mil ochoeienlos efilcuenta
y siete..-__Está rubricado de 'la Real
mano.--:El Ministro de la Gobernacio/ii'
Manuel . Bermudez de Castro.

7 ! ItgAVDECIllet0..'

Atendiendo á las razones qüe Me ha
expuesto mi Ministro de Fofnento, Ven-
go en. aprobar . el,.signiente Reglamen-

•tu provisional para las enseñanzas de
Veterinaria, con arreglo á :lo dispuesto
en, la ley de;lostruccion pública de 9
de. , Setiembre: próxima pasado.

Dado en Palacio á catorce de Octo.i
bre. de Anii 1 ochocientos 'cincuenta y
siete,,rrettilitibricado de laiReal
no --4l ,Miniatecuide Fiainantotitlándio
Mayanteq ‘11) ()luid i;

4

' ' REGLAMENTO

PROVISIONAL PARA LAS ENSEÑANZAS DE VE -
TERINARIA, CON ARRECLO A LO DISPUESTO
'EN. LA; LEV DE 1NSTRUCCION PÚBLICA DE 9

DF. SETIEURRE 61,TIMOy
•Y •

TITU1,0 1.

»e las enseeanuis, matriculas, órden y
duración de los estudios, títulos, den-e.

chas que estos confieren 'y premios.

Art. 1. ° Las Escuelas de Veteri-
naria tienen por objeto la enseñanza de
los que se dedican mí esta profesión.

Art. 2, La enseñanza de Veteri-
naria se 'dividirá en dos periodos: el
primero durará cuatro 'años y compren-
dei-mí las materias siguientes:
• Anatomía general y descriptiva de
todos los animales doméstico.

-Exterior.
Fisiología.
Higiene. •
Derecha veterinario comercial.
Veterinaria legal.

•Patologia general y especial.
.Polícia sanitaria.
Terapéutica
Farmacologia.
Arte de recetar.

''.011Stelricia.
•, Arte de forjar y herrar.
'Medicina operatoria y clínica edn

aplicacion a los animales domésticos.
:. Historia critica de estos ramos.
Art'. 3. ° Ademas de las enseñan-

zas teóricai' precedentes, habrá
practicas . pie mí coittinuacion se ex-
presan:'

' Diaecelon.
'Vivisecciones.

-II 'Clínicas.
" Forindn y herrado.

-" 'ArleitItura aplicada.
• .flikiCa . y Química.

Art! ..4. El segundo periodo, ,que
dürärä tmn ario, se dará en la Eicue-
lä 1 ðè MadricL y comprenderá las ma-
terias siguientes:

'Física, Química é Historia natural,
con aplicación mí las diferentes partes:
de la Veterinaria:

'Agricultura aplicada.
Zootecknia.

'Art. 5. ° Los estudios del primer
periodo de la farrera veterinaria se
haran' en él' ekstten 'gigtiiente.

año.

Anateulia ;general deseriptiVa'
. Sedes los ,animates;domésticos.

Exterior.

4')	 lt
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=2
Segundo año.

Fisiologia.
Higiene.

Tercer año.

Patologia general y especial.
Farmacologia.
Arte de recetar.
Terapéutica. -;
Policia sanitaria.

médica.	 ,.

Cuarto año.

Patologia quirúrgica.
Operaciones y yendajese..
Derecho veterinario eoinerci
Veterinaria	 •
Arte de forjar y herrar.
Clínica quirúrgica.

...-. Historia critica de estos ramos.- —
Art. 6. ° Las practicas se distri-

buirán en los cuatro años del modo
siguiente:

Primero. Disecciones por el super-
numerario correspondiente, ; tajo la
direccion del Catedrático de primer
año.

Segundo. Vivisecciones por el miss.
ino, bajo la direccion del Catedrático
de segundo año.

Tercero. Clirneas. , por los Catedra-,
ticos de tercero y cuarto año y el
supernumerario ,.que eneargarae
de la enferineria.

Cuarto. ' Forjado Y herrado . per elt;
profesor de fragua, bajo la direccion
de su respectivo Catedrático.

Art. 7.° Les alumnos aprobados
en estos cuatre años podrán revali-
darse de profesores de Veterinaria de
menuda clase, y recibir el correspon-segu nda

 titule' ;para ejercer la ciencia
en . la parte médica y quirúrgica sin
limitación alguna, prévio el pagt") de
)os derechos, !correspondientes; pero
les ,destinos que . obtengan ó comisio-
nes' oficialeS„que'se es confien eçrán
eón'caracter deinterin4ad,,: hasta que
pt,T401, , 'proveerse , e Arokseres , de
clegória superior.	 •

0 , L9s: estudies: ,del segun -
1111 'periodo, quinto afmo de la . 'Carre-
ra, establecido en la Esencia , dMa-
drid, se darán en esta forma.. .

Física, [Química é Historia natu-
ral con aplicacien . 4, las, diferentes
partes de la Veterinaria,./4,;profesor.

Agricultura aplieada y gootecl:nia.
Un profesor.•

Art. 9•0 Aljestudio de„estas' asig-
naturas acompañarán .los , correspon-
dientes ejercicios ,prácticos nswesa-
nos para el mayor aprovechamiento
de los alumuos,. , á jineig le„Tes-
vee li vo,s . Catrybilitigus, . , con Apeaba-
mol) del nire .ple • de la Escuela.

. Art..10. ,Les. ,que habiendo. gana-
do los ci1atrQ priineres años- de . la
carrera', veterinaria, hagan los estu-
dios de' ,que, .trata, el art. 8. 0 , su-
frirán uri extirinen general de todas
las materias comprendidas en los dos
periodos de la ensefunila, y obten-
drán, si fuesen aprobados, previo igual-
mente el pago los derechos cor-
respondientes, ;el titulo de profeso-
res de Veterinaria e , J)Kileera. clase.
5?.11.._ee,e1:il‘tee.padran ejercer la cien.
'1,92ei.k ta 4 , ;'eit.,pnion; debiendo
ser .Pr,Cienütes ., para intervenir: en lo-1
dóh' • his casos de enfermedades con-
tagiosas, policía, sanitaria y reeono-
cit-giejitó (te :pastes, .así- corno ser nom-
bradóh Por las 'titoriilädes civiles y.
militares, con preferencia ú los de-
mas profesores, para enantos,,,easos
(Forran ea juicio y fuera ..de . el re-
1[9 .fentés, 4 la Veterinaria. . 	 •

Art. Ii.'.;Por los ,derechps,.del 1,ir¡
tolo de profesor de Veterinaria de
segunda elasesatisfara el alumno
1,200 reales, y por el de primera
.1.11-Ms.;1-14-ta „quo.. opten al, segundo,
teniende - el: primero; . salo pagartia.la
diferencia.

Art. 12. Los actuales veterinarios
de primera clase serán iguales en ca-
tegoría y derechos 4 ."que se crean
por la ley; y si qt1.10ii11 canjear el
título, pagarán re; e4pedi-
cion y sello.
2 Art. - . 13. Los veterinarios de la
antigua Escuela de , Madrid podrán . op-
lar al título superior presentando en
.la mismn una Memoria sobre un punto
del segundo períodoVe1a enseñanza
y satisfaciendo 520 rs."'lltientras no
lo verifiquen, quedarán en-lá.,misina
categoría que los de segunda clase,
creados por este Reglamento.
„Art. Los actuales veterinarios
de segunda clase que hubiesen hecho
sus estudios en las esèuelas subalternas
podrán adquirir los mismos derechos
que los de igual clase que se crean por
este Reglamento,- sujetándose- ti sufrir
un examen en culquiera de las Escue-
las, el cual deberá versar sobre enter-
dades contagiosas y policía sanitaria,
abonando pur el nuevo título 320 rs.
en.cOmperisacion de los menores sacri-
ficios, que, tienen hechos; verificado lo;
cual, .si quieren optar al de primera
clese,-deberan hacer el estudio del 5. 0

año en la escuela de Madrid, pagando
por el nuevo título la diferencia, si la
hu.b.iere, entre lo. que se satisfacieron
por el ; que tengarty lo que se asigna

aquel. ;.y n ei no, solo 100 is..
Art.,15. . Los (lemas veterinarios 'de

segunda clase que quieran optar •al
mismo título deberán estudiar el cuar-
to año en cualquiera Escuela, y en el
ínterin no lo verifiquen, se limitaran

-laeuracion del caballo, Mulo rasno,
y á hacer los reconocimientos á sanidad
en los términos que expresa la Real
órden de 31 dé Mayo 'de 1856 para los
albeitares-herradores y los solo albéita-
res. Ninguno . podrá !Asar mas dictado
que, el que su..Litulole;.cencede.
• • Art,. 16. Habrá, ademas de las cla-
seS anteriores, ,9tras, dos, que
los castradores,y, herradores . de ganado
VOCUIfO. Los aSpirel. (1LQS. 4,	 se ireei-
hiran ?mediante e.4.41119Q ,	 , las Escue,

„aegeilande,,la 414;de...4..404
Ç4 I1Mi4ge y )ilaWr,:PI:P0014P dos eott
ProtesPr . ProPalq, 14913 PPiniPre. delfflt
sitaran	 gs. forila , lieenciii tete cjer-

çe, (be	 será viPedi4,,pqr
Pcwr ,e,ItikgepAeladfluride.iYeritiquou,

fx24rigll . et_ßllejil*oe • segedçes.
4rt, s A194 mi lphole 4y3. los ve,1

termarlos extranjeros podrán ser ye
, validados en ,España para ejercer en
; ella la profesión: presentando los do-
, nUttlent.es; ;que arden •
de 20 de Enero de,48.43,dy dando cuin- n

Kiwiele, i 4 lo qne en la; misma se,
preeeptua., 4a, reyiálida se. hariii ;en la.

. Escuela de , Madrid, y los interesados,
reeihiran . el . titulo, .segun las itiahi-

1.rias .cure, los diplomas .expresen::9 hu-i
biesen estudiado, satisfaciendo • los
l'echos que eorrespondan ;segun el
Luto que reeilUiO• 	 .„;.'t •

Art, .1,8,, La ;matricula ,para las ES4

elidas 4e ;Veterinaria . SC abrirá el 1,-9i.
' de .; Se4eilke y; ; durará hasta el :.,45!
del MiS111Q., Por causas .debidatnentef
justificadas podrá el Rector de la Uni-
versidad ó los Directores admitir alum-
nos' hasta el 50 del pi-opio mes.

; Art. .19. Para ser admitido en cual.
quiera dé las Escuelas de Veterinaria
se requiere:

Primero.. Haber cumplido 17 años
de edad.

seonals, ,„Acredittir. ebn 'In airti fi-
; cacion torrespondienté1; estudio; de
t las .materos que comprende : la prime..

, ensoñanzn.superiorydIdelemensI
tes de, Algebra • : yAloometria: r; i"191.,

I t. Tercerudj:preientar urratestädd de
buena conducta 'y. certilication 'de str...'
kut	 róbusteat.	 ;•')	 .1

1 : Todos ;lestos Idoeurnen test! deberán'
; estar	 'en• debida. filartnai

ArL.2(Ki. La matrícula 'será i.persoi
nah: nadie podrá, á título de pariente

encargado, presentarse para que se
incluya en ella á ningun cursante.

Art. ji. Se acompañará fi la soli-
citud de inatricula una papeleta en que
consten el meinbre y apellidos, natura-
leza y edad d.el interesado. Esta pape-
leta deberá ir firmada por los padres
ó tutores del alumno aspirante ó en su
defecto por personaldoiniciliada en el
pueblo en,--que se halle establecida la
Escuela, Tambien se expresarán en ella
las seeaSle la casa del alumnb y de su
encargado.

Art. 22. El Secretario dará al alum-
no otra papeleta por la que conste ha-
llarse matriculado, escribiendo en ella
elnúmero de presentacion que le, cor-.-
responda en su curso 6 asignatbra. e
cursante presentará esta papeleta á sus
Catedráticos el primer dia de leccion
para que anoten su nombre 'y ninnero",
P'° se quedará juego con ella. Al res-
paldo de la misma deberán estar im-
presas las principales obligaciones de
los alumnos, para que en ningun tiem-
po aleguen ignorancia.

Art. 23. Los alumnos. de una: 'Es-
cuela podrán trasladar á otra la matri-
cula durante el curSo ella forma- pfeh.'
elite en el Reglamento general de estu-
dios de 10 de ',setiembre de 1852.

4rt. U. Perderán cuino los alum-
nos que hubiesen faltado; voluntaria-
mente á las clases que' tengan leceion
diaria quince Veces, lah de
dias alternados: cuando 'Ia ; •finte pro-
viniese de enfermedad debidaMente . juS-
tincada, .se tolerará al alumno , hasta
treinta en el primeritaso, y diesiy 'seis
en el 'segundo. .Si excedieaende; este
número sera ;borrado' de la matrícula.

Art. 25.--1408 que' se matriculen' en
las Escuelas para profeaöres veterina-
rios-satisfarán . ..100 rs.,,endos:plazos,
por 'cada uno de los" catare cursosdel
primer período; y otros 100-;' tambieri
en 'dos plazos, los que by verifiquen
para el quinto' año en 1'.a Escuela de
Madrid: ''; 	 !

Art. 26. Cada uno de los cursos
durará . ' desde , 15 de Setiembre hasta
li . de'Junioeiiempleando los quince úl-
timo dias de este mes en los exámrki
nes ordinarios, ylos quince prireerbS
dei;Setiembre en lusextraotylinario y
dd" ingreso.	 -.;;¡;''•j	 ;,-
- ,Ale :27. El , Gobierno ;designará,
oido el [leal : ' Oonsej o 'Initruccion
públiCai los 'libros que han' de' •setrVir
dektextoo-raeada asignatirraViy
ter-deetida

28. Sin; het ¡Minina do Y> apro-
bado; en! 'cada cursen nd pcirtrii
nd 'ser admitido én iev-qtiw siga,. sege
él órden sucesivo de las enseñanzas.

alguna osignmltnra kuelVa podrein
tricularse en ella satisfaciendo'
te& do los derechos , '!aefieltedith"
art. 2e;;; ,uh; 1,	 e;f!'e i;

dtPatuidnos
agregadOsl'i dlatt dependencias ; de1ad,
Escuelas,' ;las-miles te : darán'pop
sicion concluid'es ..A tos xùieriš ohl)

:•.',
1) ' ' ,El número; 5.`3destinc.Pdt/ estaS pie;

zas, así • como' ! IdttlejercícioiAue
han de' practicar, oharWebtenerlas, se
lijarán en el Reglallenki interior de
cada Escuela.. ,.;; 	 •'1	 •

La rernuneración . del tierviticitnie
presten dichos alumnos .Cenäistirri et?
la mayor instruccion práctica que ad-
quieran y en la dispensa del pago del
derecho de matricula.y titula., 41 agre-
gado al botiuin aðthas recibirá del
material la gratificacion de 2 reales
diarios.	 '

Art. 31. La oposicion para estas
plazas ;se Sri . iblo. 	 'en tre	 áluninos
que	 Cursar Cuarteo" tifid g TM;
bayail : ;obtenido una •netil'-de.,'stffire:.'
saliente, :piar . lo menos, 	 illgitria
las asigtiäturas	 tengan" estudia-
das, eigéptéu para''	 veza I det anfi-
leatre, : '4 11 que podrán 'optar los que

hayan ganado segundo afro. Si no hu-
biese bastante número con este re-
quisito, se admitirá con solo nota de
bueno.

El compromiso de los agraciados
solo durara hasta ganar el curso en
que deben concluir la carrera; pero
perderán todo derecho si no cum-
plen eon las obligaciones que les im-
ponga el Reglamento interior.

Art. 32. El Gohierno podrá con-
ceder hasta ocho pensiones para cur-
sar el segundo período de la ense-
ñanza á alumnos de los más aventa-
jados del primero en quienes concur-
ran ademas las circunstancias de po-
breza acreditadm, buena conducta.
Para poder optar a estas pensiones
se necesita haber 'obtenido, durante
el estudio del primer período de lila
enseñanza, dcTs notas de sobresaliente.

g g

TITULO
_...	 _

De las Escuelas y rnecliQs mater,tiales

	

'	 'cié lit' 'é'iiigáii',i '' ' ' - '	 .. +
.,,,, „ : . .•,..1;	 '• , :!'liV;	 n ../.	 -	 #

Art. 33. Las Escuelas de Veteri-
naria correrán ' .reitge-IrliWiih-
pectivos Directores, nombrados por el
Gobierno, debiendo estos comunicar-
se directfiniente' con' el .' Red:in'
distrito en todo --lo- relativo al gobier-
no y administracion de las mismas.

; 1111 ti( dahos. , de . gravedátV ' y : 'urgencia
podrán, sin embargo, dirijir sus comu-
nicaciones á la Direccion general de
lnstrl htor,ucceioenpú hlice, dan do coriocitnien-
Lo a , , ,., , , .;) r ( •
'.'Art.'n. Por

,
 ahora l'Ara Escuelas

Prefeifonales de Veterinaria' fi ' Madrid,
Córdoba, Leen y :Zaragoza: t)11"914)1I

Solo en la de Madrid se darán los
dos periodos de la enseñanza. En las
demas Escuelas únicamente el primero.

Art. 35. ! , ;gi::»iskiernn , se reserva
crear nuevas Escuelas de Veterinaria
eueualquier otro punto donde se con-
sideren" necesarias . 	 : W .:' '. !'ed

.Art, 56. Las Eseuelasde i 'VeteVinti-
ha:serán sostenidas por 'el Estadó,:"41
cuakpercibirá las rentas .y productos
de estos establecimientos, así como
los derechos do..mátrieulaTdeentis ti-
tulos , cientíticos"..w.; .: iHt

Art.. 37. En cada i Escueto. deVete-
rinaria ' habrät;

Primero.. ; Un número de aulas pro4
porcionado á sus asignaturas.

Segundo. Una- -Biblioteca.
Tercero. Sala de

(ye

dimeciou.
1,...0:.Coi;gia;cri.:5	 á:

"'"Xileiinhu en li.t':teoflairAlliwtri

iewtelfi.I01119114'..'?'Iys,',det'.. ,...,5.1., eiiri'„ Iiiir.0'4i'i.eg1;114,t'4,:'dd'‘ . .1, i , -: ; iii 1,- 	 t.?, i
	Un. 	

ii,

,;".11.i.tilttIer.,e	 e,;:,,k;!¡ „. ti. „1,,i7,,,4..;:.1y.,e, ,,,i,,,,!m,,yktlii,J1,,

i	 -EfliégfpiliAlt4,h1tOttorrldle,ttelina-
14 '.1111W 'e43.0eliie,O;ie ' Hrei f011

! éiiiie '' iifOi fiL— ' ‘ ..' i '	 l 1 ). 
•T.11.0i) .... i., t; '0V:1 . 001(.1'3o {MI, ,..,	 : ....

, ki:.1;: ;1..	 r	 ilitilyiblipril .9.1.) ......-riilid;i1

.1Wedkprofeseritdol itOenfeix4Miugli

fa

•

 91 s' 1 'i 21; bál ;:tt i., por. 4Oi'lli 1::;i, leta4 0, 41 : sol; :t 14 ,. a4t::44 r, #e' 4:bil 1: 9' r .e.s? 1, 1 'd

•

ri	 f tde .
:Or nde'gl-beiiiidr-permiää dé iá- caiT,.ii

sé" fridida i 'ld.ei artícill'n'b.'eP p,.	 ..	.	 ,
. ddiy 'inorgaddg '111„Ndll,s$,4 

e
3411 ,.

seg444'41i"P . .--..riér.'	 ' ti1,Xy•-'''

ii	 .•''	 /1404'4- , }Ed 14 giélzi	 '

‘;1:.h',A:iiiittiiikia;'liaSti:4%::::idllieficIteera,,ócl:41:4.,Poo;:e:is,,u1v4pei-;-4411
1.	

...131.171,
rarios, urio' oe, 'de's iin, áh las 	 6ag

3 . oirW''00:041. 4 -40 1,0 ,pipeo.'fi
peiméid 'y '4éguii 9, , J) ,e; elle jtio,redim,
cátediráa di' diitöS S'. de	 ' eef 11 1,1

, cretaiia 'Y iiitliOtka'.

1

too:n,, .. , :,B) G, eaó ibt. Gabinetes 	‘ 61imoi; ly,,. , v p, .. á,. i 6, ,-ç
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ínt.l.Att P .E«. .41101n . f Etifdlfilet ., thi Madrid'
los supernumerarios serán tres, distri-
buidos del modo siguiente:

41nn gtino 0011 deS6111,19 -11 188 e1illied8
•1flastitucion ihrteieerayi euelie"áfiO:'

Otro encargando de las practicas de
primero4 segundo año y sustitucion

---de las- Medras de los mismos años:
desempeñará ademas la Secretaría y el
cargo : de Bibliotecario. ; 	'•'
' .; 01Mdestinado á los falioratorids d'e?

-Física y Química, jardines y botiquin:
stistittlikildemas á los Catedráticos del
segundo periodo.

trt.;441 ,1 üti sueldo debe 'Ciitblrá-
ticos numerarios y supernumerarios en
las Escuelas de Veterinaria será el que
se expresa en los artículos 216 y 224'
de l	 le . 1 .,,	 ,t

MÈt	 -	 1,11„0.1emPoeii brá
otIti truwei, eii•Oi.Igaeo, de las. tr ;les
landOnlidos y. , eonstructoi• de, piezas iar- imentpo.	 /	 ,
'Ifficlál'e's, don el .lieber, çlé:'!oppo, fs.	 14ócipfig06009e.pegoe. can

'ffeld'escitela • de Madrid y '6.000	 aprei4dos..
Jas,' Provincias'. Habrá , aderim's ,	 Decimotercero. .EXarrunar y auto-

de abha de ellas un . .Präfesca. ' de fra- Alzar las. pktentOs11,e;gos.tos y 'reman"-
)1;4' a la SUPO4i4fid ad, Ore sHaproba-
ifilons),,;),;;)T,1

„Pénocuarto. ,:Dirigirsanuilloaente
.Inia.i.N0moria sobre el

e guluo de • la • Es,1,1Eid,ylos resultados
,s119; 9sie l~anzás, pn, las observacio-
.0ps,.,qqp,ille•;hubipre sugerido . , >14, getpe-
• Kfétwo.,•	 ,," ,	 ,,;,•,	 •,, .•

(Se.ceutinuarde)

LiIs oBliiácienes mareará' 4,4-
r.9...-,ntweeepo,„ lOiendo,ptrovTgese

P,I:prpeje Ae.-•dnakIHIkr
eld'4tie 11a¡Whe06 us 0,410s

"t uná tAtielals 	 'plempre por, ppy-
n

sicion.
TITULO IV.

ae
y
me
i .

m
'; .,

et.
1

,t
i

i
1"

vo } 
,P 'I 1.1!a/.11 ¡

Det pePsonat ra de tas E8- .

cuela, provisibti de Cátedras, así nunie-
. rug id& ama. superntimetarias,- obliga-
-419nl38. I ad kis , Catedráticos, exámenes
-nOde Pt1440 de eline ; Y de. revätiikt ." 1 .; iiiiEGAION DE LA, ;PROVINCIA

	

,•	 • -1;0	 1*Jilee' n 	 .,' 	 ' !	 I	 ,	 11 . 	.	 .
I

o
. e -Itl-, dqrteep9de ,i,,ibr,éci,i, ; .,.., . 

pr,curar p l mas ejapto
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: n 11	 n '1 ;',1'.9

• .
? I Pr̀iliro	 A

nu i-til( n ) ,40, rpgliffipiA9 

las t
e p -i , GOBIERNO CIVIL 

4 asi ' 9`tpa. , jmnbien , d o• l,Iis-

	

,	 _._	 111',1111

'PISA ¡OMS '00e ‘fomúnicige, kl , silo. :,..;i , ;,t, , ,	 ,. s , ;:.	 ' ; ' .0'i

Gobierno en su caso las dudas en la ',

	

Segundo. Consultar al Rector y al ; 	
'.,i ,, ,,,L!

l' ' ,1' stre,41 :4:'14114 .' 2e3)2;111::
-rit, ,)	 : di') ius .,,

ruindad.

inteligencia y aplicacion de las dispo- i 	 S4giiiii'S'i411: 1ä0r. sçoi941144,0 ,e0
siciones relativas á la enseñanza. , lallifardia '614'; 'reeitido, 'en,,lp 49,-

n‘ 3 Tet•crel.' "Proponer - 'Ciianto 'crea blériin de PiMp'cia, ha sidl,ffinerlip ;g1
•tonducente 11.t facilitarlfil'v'elftenderlä. critenál Manuel IhilZ (a) EstWizia,, en 11

Cuarto.' 'Itlevar ir lg. 'Superioridad pikhlb"de ' Fuente '-Albilla; pOit,;1 1 ,Sar-
ten ski (inerrite le ApOileiones-oe #enfo'ild ni' tnikbi4 ; fileiga F`rapMSO , ea.
trkYi-$4 tdblidtietb : hägaii lbs 'Cátédrätir- lea ' daba," 'iiffiliado4" . los guardias
%/Os,. llenos; eMpreado's'd . deWrldjil eayet'd4o 'Girola Ctiorfla,; Ignacio Sanz
-V& del la' ; 'Esciaela. " ' '' ''''' . ' '" ' -- '" tIntkiinä3ixtit'l ,t4r4g,l,Ger!çi, Aeenr
F e.,b tr	 rifAitio`2 i ' Condedee á • lttietirde ilo',AiJiibldid'Al4e)r >1141',14 X.(113411
fccA', Nettieidado's . ' 11 dependientes 'hasta iliii%tb Siiüei9 1.

flt-li'diell Ale" 'lieeriltt:' '-'	 ' '	 ' ''''' 9 I	 ''1,'...1 . il ' h ' h 	 IS 	 :Y.,ii ;01;liqer,;131.11
diutto,. 1 Ptesitlitd CdniAjii l eehgüii. edletiiii ise,1'01 !W es, ' provi ent„parp

4iew l iét de 'dis'eilplin#' fld0,-káiteiiti elniociiiilLinio .',' trang,nilidad e los pa;
de eurtoro. ', "	 'e'w elo 'i 1 . 11 n . 'M'IN ',b	

.i9eoäliabittakites	 ',Iá,	 ¡m'e l 414p0P-
LI,Sgiütte'itittütkit>e ddeúdidork . de t3 	 , 0 i pi —rranci,ti-
eoriskidllit. 'Diielíitritd.	 ., ! 	 Hild•12410' ,- ..
u;...	 '')Ill y ,Tif;	 'Mi,	 , 7 1 1 ! ' d'l	 1" l'.1)r11:111111 1 	,,,	 .;;.*) ;:	 Gi	 '11', ,-"1111 1 )11	 . ! .	 i',:11 13!

1.4h	 ili;'1111kif [1:113 (11	 wir,(1	 ! ':!.ile!vr-TAI	 ..i..it1'),.,1 91) iri'liAl	 r ir ,' .r l'i'I	 '11

; lla ob i;bilna eh e.;;;),Iiiismoismirskimisimmiirsiiimisiimmisii.i.d.iss.';-:.)¡-•!'

	

.P.9noi0flitir . i	 i ortiktrt	 --i lif) ki,;{ -,	 1	 ;lo!'

-on ial9ib
DEPOSITARM,Aft i¿,OS FONDOS

PROVINCIALE8_DE ALBACETE.	 tp fi./311 M41u4g,ED,igl.tg, DE 487.

1 n et5 'Iltveili e ry's	 t'e fe • e	 -, tel e-e,	 i11 , 11 n 1 o,

Estracto de la cuenta de los tdinel\ l'iidicfliloiçiirOitibtl • 6 t w........,ii rn'çAd;44,43
Enero,. ' tiftW. Whiprende Ii4'' ',4m4encitqu'e' eüsetti

ot
 -,-.91,1,;• el, i'm .'

d1
e411r

•	

,,kt
i	 i4

las cantidades recaudadas • '4ti .el 'de lar.ti chi:1i 'v.' lo' Sat 'greend e
g 

e ei ,Mismem
— iIas obligaciones d?1 prelkuptigato, ái saber:	 A.);'));)y .), 

iiI'Mfal i I.; •; 1555 5	 1 Al .	 .	 ... I 1t

WIC,11i. 1 coeh..	 .	
• ........;........

i

	

X91. n •)toi n.) oroionol .. !	 =.	 Ii.ronuyi,r2;103 na ll,• Ci:,NT .;44.....___

son cargo cuarenta y. tdatitil iWill ad
Xldir* dielit.tis sesenta	 cho rs. diez y odio cena-

otuili0 on; .-; 	 , It» y. o 
-__Iláktewl filie! t o"'•p5,b,,,. ,	 os mi re li r.011 CX73

—.C481 9h oldit i

	

h y: 1 0.,esrelrn0;	 .. 0: ‘ ,/ ,. 11if.ii:altr,.oip aiiim l iiiwt 51,....
me% theib ie.di is,), 1 ,,,,	 y-f,"

,	 s

OiGii	 « 	 i i.	 , 

-ika lq liriair.r:4 • 10M1:1“

	

aliC os iie arbitrios,	 pstablecidb1;97.9' l 'O .';') " 11:911134 ,' 23
l 'illA .. 911619YY 'rdeni de' i a " c,ti'' U. qtorizados ilinik41.1flin ia f"" ?, `' '-er II, q, . P

déficit er ptiesupuesto › , , t1	 ;n 9„ 1 9 11 v[0. 1 :19(3).,..
-----;,--e,, 	 or„recarp 1,1a . contpllu 	 41%	 1 1 ;I,	 er, .;),) al).5 misil s .

•41-n '' ' ' • -Hiniuhbthit:' 'cultivo / gana er a
de años anteriores al 8 por
100 	 , 	 1,541	 2,989 97

Por id á la industrial y de comer-
cio id. del 10 por 100 . . . 1,648 97

n 	 111	 .

enea ei 'de la scue a y "I qtie en
ella observen Ips alumnos,, pçouran-

t dö 	 èuído 404 faltm3 que

las prescrip-
ciones de éste Reglamento.

Noveno. Suspender de sus funcio-
nes á los Catedráticos, nmpleados y de-
pendientes de la Espfteldque no sean
de ',Mi finInbrämientk ., 411116 cuenta, al
Gobierflo,"y Opende '¡ffliainente', si se
tratare de algun Catedrático, al Con-
sejo de Disciplina.

Tlécimo. ,Npinbrar,, suspender y se•
parar á los 'Pa/iteres, mozos o oticio y
demas empleados subalternes del esta-
blecimiento cuyo sueldo no llegue 4
1000 rs.

Undécimo. , Formar los. preepues•
'id§ ordinarios , extraordinarios que
deben remitirie 'el Ministerio de Fo-,

a -=_-
oetnä ••6» , 	liärt ..fiNd i

A8
d ,	 ., - 1 it„ r timiho lim cm	 tigu;')	 tefe;	 i

10	 1..,j1.4're1111	 .	 M11511'11111 8.k  ee« 	 Pfiefer9i,
• •

Son 'datti'df4g,' ' ' ` k rI leA0'11.01-
•

"XitictlIO13.°	 t r satisfec mis eor dentlf1a
ç.

'	

exigibles á la provinciits	 , . '10;430
Capitulo 3.° '

A Articulo  3.'
•

Total ,data • "O ev°

ngSUMii4.

•4e

	 Importa el cargo	 58 792 18
Idem la data 	 ,	 •,,10,494.	 );l ei u:1•

Existencia pilla el M'Os 84.0101,0 . . ••. • •••

De for,naa que importando el cargo cincuenta y ocho mil setecientos noven-
ta y dos realeS treinta y ocho 'céntimos y la data diez mil cuatrocientos noven-
ta y oetio,;rs,,segu,n queda wresada,, resu,114;pn i saldwei,existencia de.outtren-
ta y debo n'Al doscientos noventa y cuatro rs. treinta y9 ,clio céntimos (Jaique
me haré cargo en la cuenta del mes de Febrero. Albacete 8 de Octubre de
1857.—El Depositario de fondos provinciales, Saturnino Arce y Cortazar.—El
Oficial Interventor, Mariano Luis Almagro.—V.° B.', el Gobernador, Navarro.

NOTA expresiva de las`c'aja s en q ite resultan las existencias y
/as l'orinan en el extracto de la cuenta- de fondos provinciales

	

mes de Inere á saber: Lì i! 'Ifšt'e	 .ti'1 (1`)•

• i !. /)	 r	 lor	 119.1kit'l	 'ir n 	 ' , 1	 •111lnyr

i.s 'la Cre0iiithria de intia	
1

YgO .	 .	 .	 . •••.	 .e	 •	 • •
En la del Instituto de segunda enseñanza de • esta provincia.

	

En la de la Junta provincial de Beneficencia de id 	

r.leet' e l1	 le:•; '', lii,,	 1'T/ ti11 n 9 .1	 !.1111i1
48,294 	 38

Albacete 38'11(1 11 1:Octubre s de r.10857.—=E1 lieliiiiterie -a eiikeiit 'provinciales,

a I	 1 .•	
',1,	 45i 5 !i 0111 'Off (111111r)1111 : - • 1111	 1':	 11.' e r rfri1;2. !1! ifild);

• •	 •
.	 .	 •
	 •	 .	 ,	 • filii • villii;1 ,,, , :-,ertlitilli

f1;
-il•	

,•	 el ee n '	 re11411 z.eh eirdet 'Pi e l m'Ad

Ales de iTebrerrilel 867: :»; ;',r-dii, ,...; .01:,91)tpu- , ' i l Vil) ,t;)

---°4"»e543111Plirr 117 5 i ;; l'eh (e7.411;')91. lo')
•0• n 	 l i •¡- I i;,	 .	 '	 lieei '1,

Extrac.to,de la cuentalte los indicados fondoe„OrrdSPOndlent. 4 mudo mes de
Febrero que comprende las ikistenciai que iesnitáron,pn , p, del anterior, las
cantidades recaudadás'én el siguiente y1ci, sa,., lis. \f,é,cl Itia en é ' mismo a las obli-
gaciones del presupuesto, á saber:

•1	
,, CARGO.	 ; ;

•

• •	 • ,..,	 ;	 —
--	 Primeramente son cargo 48294" 3£1,e,91.3,,fuelreep),.

taron existentes en lin dIA lXle, '46çell' Ind „A•;‘)In-2,../1. • 1 48294 38
Idem ingresados en dichn , ffieS pórzódupm tfreLem44yilOS ,,	 .L

establecidos . 	 .	 .	 . 1 , 1
.
	., . i ,. cAd „. . r.,,u{.).,, • 21572 65

•

Id. de los recur,sos ,autorikadoi pate!;eaeg.ielle,yfiitidel,
17. :31;t: n -	 presíitinesto a saber:	'	 .	 .

.
.
11 11111,•, • n 

J ,
	 11/	 1111M

• 	 Por recargo del 8 pg a 9, , mur, . pcep, i , i4. . 
. .4_	 1111_41. .	 '.

	

n 	 kifi%	 d

Por
de iidumdueel bIleos,peldi la '41'd414.01.4, .er, ; i 	 i 	 i

	

..	 • ;$1"jr)i Y	 ..1 11215 21

eOulePlo • •	 • se . ) • • •	 "e%fli n ICW.!1')/ lif11,.'Mq

rIr r l'i ) 2431at i eh., .. , d 19 1 1 Ill' i ld '.	 e8082 , 24

2.°	 1.0 Id. lid' las obliga.ciones del Ins-*
• titulo	 • . . . 13556,e , \ 1 ,948 70 14504 94

id.	 2." Id': .pm• /as`de ifistfirction pública. 2498 . '	 );›	 2498
5. 0 5.° Id. por las de la Casa dey.,xpólitp.4 9719 9 	 2273 67 11992 76

6.° Id. por las de la Junta prbvifiCial
de Begellconcia 	 	 74197.a H 114/(11;11 909 97

6.° único Id.' por ?üllp Montes'y plantío' 	  ' 566	 im,i91,1 5666•
7.°	 id. 151.iior Ja_Cde otros 'gastos B. O.' 	 B000	 8000

' 1; t)tl Data . •	 hilli-75717 59999 6 1

• rd ! i rn koh y. titvitegine.') le übuntloqmi aop d ual 9t1

'
 Vil

orta el Caiga'	 ,	
.— ,••••,[11,1 idrup	 -ih8411:1.)..)

in la Da v¡ss , .	 ! s 'A )Í , '; ,	 '	 •v• tu p en,'	 ib

t, s,:.	 •, rsIT ;:t"	 •	 '.;	 ir. 9loaal .'1•7MIPt3b g3rti Pib •

Existencia para el mes siguiente. . . 21082 63

Se aumentan 52 rs. 99 cént. que ha satisfecho de
mas el Instituto, segun su cuenta, cuya suma
resulta como alcance en su favor . . . .

si
.,40001.

1 '1 1•01.1

re l'un 4,

10,150
• I

Ideal' por obligncipnes
sa de Maternidad

Atile fea'
• g98	 '20	 .)5100

	

49,428	 ,4,0f1b911

' .‘n

cantidades que
del expresado
1,1 . 1 0!),,

'el; glefieleet•

• 54;e.s4„ 3
• al 95

11,518 40

Salurnitiii 'Arce y Cortazar. • •	 '" '''"	 111

qe4

a	 to'	
9°. ,•;	 r	 •	 •;,,:	 i•	 7 !	 el 

-91.1	 ;•1;1.. e;!	 'ILM't	 .et Toha.Cap. Art.	 RitT4,1, t	 Persono: .3f9frra- .

f.° 1. 0 Son data 9449,—rs..94
III 0 1) )1filint"iii"13

	

-	 gaciones del Consejo praynte . 1 -1 , ,i9mt„,31%	 Uf1.11U, 4
resültan satisfecia,os	 .1„fht:):1,1 .s;

Id.	 4.* Id.	 administracion y conse •
	; 	 vacan-ido fincas provincialeK.,l'u,i'lOg i 	1100

Id.	 6.° Id. por ,deudas exigibles . 	 . 438 	
11,

J'5878

(II .	 '11 01111 ) 1, . ich al y r .,4	 ft •	 d'fi g 51! 1A/107011

52 99

58  792 38 1	 Existencia verdadera para Marzo. . 

▪

 . 21155 62Total cargo
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provineitges,,Saturnino,Arc,e,y Cortazar.-EI Oficial Interventor, María» Luis° •e °	 gobernador, Navarro. 	 ,1.1H	 n11

'NÓT4 fiez`pre5iiti. e las cajas en que resultan las existencias y cantidades que
forman eliel estrado de . ig,cuenta cia fondos provinciales del expresado

' iner de,3farzo, (1 saber:	 , ,
q rlit	 ,

'	 ) I ;	 •

)"11)))1,1')." n 1

R84 Cént..;

• 520 45-
• .	 6 '23
. . 11483 87

,.,17777-
reni 01

'En la Depoiitariá de mi cargo . . • 	 • !Ir,' • • 2 •la ` del Institif4',de segunda enseñauza de esta provincia.
'lit • dé la Mita provindel"

	 4enefic.encia	 ,,	 it ;	 ,	 .;	 9 	 n •	 ' 	 •

• ).	 .	 •-)1,	 el))

En la Depositate idi' fui carro 	 	 519 95
En la del Inatitiite-de segunda enseñanza de la provincia
En la de la Junta-provincial de Beneficencia de id. .

» »
. . 20615 67

Mes de 314rzo de 1857..tt;	 4%0; „ ‘'I‘ s ' '; 
•' \	 '	 •,*1	 777711~90414‘1"P"--7'--

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado m• es delMario !». que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior,'
eintidades recaudadas en el siguiente y lo satisfecho 	 f.,' 'mismo a las,• obligaciones del. presupuesto saber: 	 •	 •

.1WT:t1	 •	 \	 !	 II/"'	 el, ))1111jj,•11,	 )	 ,/

	itt n-• e ri	 . •	 .lo td, .é.gitAtuwtt 91)	 loma
S ("er

•

 a t.	 i
ar. il+	 r2.,1;i. •rimeramente son cargo veinte y un mil ciento treinta 1

• a9qnt'fdl'v. OPs- 01.1 4,im")§ eig„ilesuliaree
existentes en fin del mes anterior . .	 '

Idem ingresados en el ..mes antedicho por producto de
arbitrios establecidos 	  17171

Idern por idem de Instruccion púdlica 	  6240
Idem de lös rectirsasiputtirisafkle i 'para;',9tibrickl défi-

cit del presupuesto, a saber:
Por recargo del 8 por - 100 . A la . etintri-

..") .14

.	

!

Total cargo	 .	 .	 •	
-)))).)r):'911.1

. •	 . 52051

DATA.	 ' I	
Personal. -Material.	 Total.

šdtí	 '
• tos .einenentn	 Ö'ho réalea • 't 
• • teeiiita.i 	saiih-"d'a ""
; ,i feehos. por .obligaciones t'e"

•Einise.,iiVpreVinciaf.'""J
Idem por Administrácion • y	 " ';	 1"I

4.6 ¡ Ponsegvacion'ile	 gs4r,%41.101
•• •I!,

1.0 4tlem pot_las der.Institiitd r eis	 ?: 7-4!
f Segunda 'enseñanza . • . ' . ' 6917 26 i9dulf

Ilid em por las de InstruccionLnule	 primaria.	 ' 

16

bucion territorial etc, .	 :•.•

4Piti:	 • rl	 1 7 ti	 •)! •	 911 1 -	 1%.*	 ,n114
e.I .1.0i19111 e; ‘ , [töihéidigy. ,. ;	 .y.,	 ..,

!a) g9nr g ' ils 1 ttlein laer I el'-,t,>'ey ( 09,'
F.	 il'e,,,.i .;:il 1.,i(.4,,

Ms.
..IN•11211111M•mi.•n•

Oi;

4958 51

550 »

7193 77 !

1750. 56

U10.'97
2833 »
•
4000 »

•-•_

1249	 501 56
)Idem, nor las de la casa de Es-	 • ,

317‘Wi6°	 päfters . ' nt '' . . . . . itoo'dö	 6121 25
» Ídem per las de la Junta pro-
t vincial de Beneficencia • 	 .	 749'	 2O

, 6 O tknico. Idem por montes. y 'plantihS:
•7. idem. Idéni' por los de °tres gastos 

•	 9	 •	 •	 e;.,•

9.°2;agm'

	

	

./.
Ideepor los de gastos-hiere.-

. '•)'1
.... irl Vd;	 .

)	 11 I	 !)•13/.17();I'l

Núm. de

i 8iggii.,c.144,,,,,,,,,,i::ii,.,n,14e;:igrIle,sae,.d'sg,s‘'..:),.11;),in.i.-,'

i1,11,;.),...1	 ',.-i:'1.h,:.-)	 ,i:

5inget.P tr:lu am moraga y Garcut

	

e	 -	 " ..	 .g1) /.'11310,1';.ii•!1;	 ; 1. I.

.4703, .) Isidora Egea

	

;4 t3.71	 ..4)

57114- Florencio Gimenez

' ,.. 3•;iItlla Ydliti;'

si.16lli,...).1 

uen

V

eun0etpi';15r2ognuenzas
1 g	 112

itobrej

	

3

	

4: 1	 , t.,	 -	 -	 ,	 .

de
, ubio

ep -no,Ortufío

0	 .' etor general presi-
"klititjk`,O itieátí

itediäa

-t1 	
etubre de 1857.-

'.. !7-	 ,Secretario, Angel
`d

90111. ••:' • )1

... 4
De forma que importando el cargo ochenta, y un mil ochenta y , des rs. y

' 
'Veinte y cuatro 'cént., y la data cincuenta y nueve mil nuevecientos nosventa y 'nueve  rs. sesenta y un cént.,.qtie rehajande ‘ de ella le cincuenta y dos rs. e l
y noventa y nueve cént. del *Di-idea lavdi'ile1 institutö; segun quee j demos-
indo resulta un saldo ó existencia de Veinte y un mil ciento treinta 'y eme° rs.
y sesenta y dos cént..; de que me hard'dardo en la cuenta del mes de

,llarze,. Al-
bacete 23 de Octubre de 1857.---El Repositario de ronde provincia"l Sáturni-no Arce y Corl,azar. 7-I1 Oficial initbevbiiip• r, Mariariolins'A lmagro.-s-Nr. 9 ' B. 9tb%obernadör Navethro	 •	 • ' """'''''''..	 ! .„	 1
isiöTÄ; expresiva de t ..0as vayas" que rescalde lal'existencias y cantidades que ta k

L.1

forman en el extracto de la cuenlA
l de fondos provinciales del expresado mel

de Febrero. á saber:	
1 •

Rs. Cént.
Xieete 31 .1g,	 L ibtc de 1857..--,-El Depositario de fondos provinciales,

$'aitirninq.Arée y eórlezar.
'I	 1 

•iIuii kOilr	 $ i	 ši..
	•;.	 21135 	 62.% n 0 n :	 n AVJ	 ))) )) 1 ) '.	 •

' ifeettIlitidi:i1W 1485.-+Elbepoältbilo de riiitdos .prevrinCial'eä, Sa41kpriiing. ,Ar 'w nietäzei., 
Ob	 .,;)li	 ,('1:, 1 	 ,	 (0,..,11;1‘11S!

.'`

	

.	 i!	 \!

tOf15.:	
-	

9,rti
•°' heófa/dad	 ' • 2 ,74ma	 wit; n 9	 o	 oto,'

.	 •;,	 „t I;e7 19.i4A1	 Pl	 •,ii! *ti
).'	 etil 1041 II

.
. 115W. 1(119 1.[(r,i0ii.• 1.11	 '	
400.41	 41 I	 f ••.}.)•	 .•	 •	 1))	 . 0 4	 ...11

. E...usfeela paro el mes siguiente .	 ,poo 53.

De forma que importando el cargn cincuenta y dos mil cincuenta y un rs.
noventa y siete céntimos, y la data cuarenta mil cuarenta y un rs. cuarenta y
cuatro céntimos segun queda demostrado, resulta un saldo ti piieencia de do-
ce mil diez rs.''encuenta y tres céntirhos que trié haré gergio, i9n,ja cuenta

-.del mes de' AbilL Albacete 31 de Octubre de 1657. ,--El ßepositario de fondos

Zi.t t'AM":	 ..,1 n ,.- n .	 . ,%;; ‘ ) 11c.. uvIlivr.":.;
.....,-,-....	 .	 ,

	

914 oil :niki l n 	 i, '.1A..reg.! .ti .2 a nninounin toit

arme.' nvue ,.i.ni .11 on titr,r.) .o.litliiwi 19 asin
. - .. . '.10751 ir. 19 931 .1tAIR einoa 011'9.91
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ALCALDIA CONSTITUdOKA2 `D4
CHINCHILLA

D. Diego Nuñez de Robres, ikalde
, presidente abi Äytint.atioto dbeti-
tticitinat ab la ciudad de'Chinehilla.	 I	 .	 • .	 •»21.)

, A los de igual Clase' de los' püeblos
de le provincia de ! Albacete, llago sa-
ber: Que Pedro Morales Hernandez,
edad de 22 años, hijo de" Julian, ved.;
no de esta Ciudad,'y , en tal concepto.
provisto de la competente cédula dei
vecindad, librada por eättrAlcaldía bajo;
el número 613, erf'4' de r Setiembre úl-'
timo, se ha ausentado con su familia,
ignorándose su direccion y paradero, y!
por esta causa no ha podido tener efec-
to en él la citacion personal para el
juicio de rectificacion del alistamiento!
de !MAS shgeto ena	 .1a
quinta de Milicias provinciales que se;
está realizando, ni puede citársele pa-
ra los demas actos:440 .04mi, ; consi-
guien(es:

Por tanto á todas y cada una de las,
expresadas Autduidades locales requiero !
en nombre de 'S. M. la iteinb .(Q. D. G.) e
y en el mio las suplico, que tan luego co-

c. ieba nPró se; a l 
cl lšuletiu oficial cii que se

,a'VbrigiiaC'si en Su Jurisdiccion ,reside
:el mencionado Pedro Murales

sóetbw frk abeod'iprir,i(pir	 eAt,a- ep-

..cá0;•:y., selle haga'..94ç,,.wei,99.11,-tW1

'Sbileó de ekta Ciudad . paO,JA,. quinta

realizarldti; yorroisigteme öbJiiuiiv

del Domingo 15 del mes de la fecha y
a los denaas actos de inicie de esencio-

14 Capittilar ' m laS'-siete 'déla. 
I
mañana

geeion . vigente la
nintefia • está: jsiigeto aJ afistaixilientn.e

de Milicilsi previnciales.. tple, i se, leSta

-padies,Bermaito d',paAenteS. ,pias) egr

-Iii*-4 ,6• POe•471116..« egl,Per.efi§i4p1

en	 9

: preSeirikéSe;ani..e . ' 94t.ä, eirinicN.049

	debida ferina, y,	 defieeptatsie

	

Y'hanadb.. 44fili	 NP liá_,,,pq ,m

(.	 ).	 )••

nes y posteri gnes.en los dias que desig-
ne la Superioridad. Espero que las dili-
g • ncias en que tenga efecto dicha no-
tificacion se pasen originales á esta Al-
caldía , ptir:Ia! pie lalautoride, para que
obren sus efectos en el expediente de

ry Tío , en i ptinehilia 4., 3.„41.su razó
NöViClibite . ' 1457.,-..eipg9: Nuttez.,de, ,

,pi4444(5,, Be nito.

i;)
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE LAIREGUEJä../, ).111911;te)
• n 111 : :) 0(.1)0 v.	 N'A!)	 ;•'1 tcl

D. Andres Girnew..41Pald€1.Presideurt
d44 -thyuntamiento constitucional

• aüt dgèrqntes... hagen-i
-dade,forasteros contribuyentssi.ÑA
'éste termin uçj.4jp4ioIa4

Hago saber: Que debientrioe
derse a la formacion del ami! att

))!..)

::) ;')	 t 121	 .

`I

„to que debe servir de base para 14.,fon-
trithdoki t territorial venidero a40
'de 1658, se) beee r indispensable que en

"el término de quince dias, egeados
desdPla initireicin de esté anwicio en
el Bbletin ofleial, presenten relaciones
de todas sus tincas conforme peelb-
clon pues en (Aró; Cae ;ibrnlara:de
oficio parándoles á los morosee. Q190-
juicio que baya lugar. Dado

' cueja a 28 de Octubre 4e 05,3„-,-it.
"'Andrés Comez.-Por su 4fluidetu,

I	 Ique Gimenez, seeretario.
9111•911818191mommamb

HABILITACION DE LAS CLASeeS ÇL •
SIASTICAS.

I»	 ;	 v,;'11•1

i5ovientbH. de

-v,,»Ifesde,e1 cha:del-hoy . queda , &bici%
vel pago á las clases ',eclesiásticas' de es.
ta provincia de la..enensualidad.'de .0c
tubre último, y lo pongo en . gQ110Ci-
iiifibiitó' ad IOS Pliefeliies para Ail'e, in-
'hiediatapiente, procuren hace,fflecik-

	

9u `	 45 .
9b el enicfrO"éinigi'eprnia héestlihibre

	

• Albeebtel:' kiii 	
d.

-E1911ábitita'tIld,'''Patie Medina, plíró:1(. ) ; li
.1 ' n (1,h111 ...-.449,,,,ii» , !,	 ,;..!•

1111 p gei,4
LA UNION.

7t! (ttii!	 Importa el cargo .
Idenn la data. . .

, 009P

• JeINTAte-LiN 'MUDA
•+J n

i
	>1;;	 s	 ;ii

I	 •	 •	 •	 •'	 '). •	 „	 ')	 . ))(11k
,Les interesados que coritinuacion
7fpres,an ,aoreedpres al gst4q por

Iêbitos .proCedenps,, áb! igt penclg,)del
perSon a I,. acudir-por. : ßi .6 'por
nipthe, 4e; persöria autorigada,a1 efectp

qinpNy. ipne Ji,g,e0;árdan
deä de. Febrero de 1656 ada„iTeSore-
ría. deja Bireeion.,generel de,,la,Menda
deldieZ;Afi rsem ien,lqs dia,s,ne feriad".
reCeger hiS 'crédites , de,diehalkutla que
se, hu ernitido,A yirj.9 .1 411 las liquida-
40.11 01,.predicedpA, pu,.;411 ,gon t actini4
delricienda pública de esa provincia;
CH el,emicepto de que.previamente han
'de' Obtener del peprtiment,oHden,kir
quidacion la factúra 'que acredite su
personalidad, para lo cual habrán de
manifestar el número de salida de sus
respectivas liquidaciones.

(10i	 'n'-tÄ1LBAcp/pfg1'.T124

13 .11)11!...;

1q,•	 8	 in › renili'vü- e ,	 gaño.. • 11.
7:c	 _i!:»	 i	 .	 .	 ..... • .	 .00f•

-1,),4soq
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